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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cnalquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186 i ) . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden e 26 de Setiembre de 1S6J). 

\dñ GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

D¿ Administración Civil. 
^ Manila, 27 de Dic iembre de 1889. 

i «sloti loá pre supuestos generales del Estado para 
J año de 1890, aprobados por Real Decreto de 25 
í Octubre último. 

í,6* iesuitando que en dichos presupuestos se suprime 
6? dotación que veníb figurando en los anteriores 
deC( ra la Jefatura de la Comisión Agronómica, apare-

ñ n(jo la Escuela de Agricultura de Manila, las Granjas 
1 ,delo de la Carlota y de Mag-alang y las Estaciopes 
G ^rcnó'micas de Isabt-la, llocos, Albay, Cebú, Iloilo, 

ndanao y Leyle, constituyendo el servicio agronómico. 
i Eesultando que según lo dispuesto en los amculos 

5s3 10, 17, 18, ̂ 8 y 59 del Reglamento para el 
rimen y servicio de las Estaciones Agronómicas, 

l ^ ' j robado por Real Decreto de 26 de Agosto dd 1889, 
fj" Director de la Escuela de Agricultura^ es el 
ios spector de dichas Estaciones y el inlerraedhrio entre 

(K¡iCj irobado por Real Decreto de 8 de Julio dé 1884 
íeni ir el que se rigen las Granjas modelo, el Jefe i n -
^^edialo de esta?, PS el Ingeniero más caracterizado 
|juq de mayor antigüedad entre los residentes en F i -

Ib ido 
17. 

amas. 
Considerando que los presupuestos no modifican los 

^ n i c i ó s más que en su parte económica; pero no en 
aieii reglamentanon, á menos que así se exprese taxa-

vamente en la ley ó Real Decreto que los pone en 

£or . . . 
MJ Considerando que la unidad del servicio agronómico 

xige un Jefe único que en todos los asuntos pro-lauponfia á la Diivccion general de Administración Civil 
(̂ i á este Gobierno General, según el caso, la reso-

1' ueion qu ; sea procedente. 
d9! Considerando que á más de las funciones enco-

findadas á la Escuela de Agricultura, Granjas mo-
ilo y Estaciones agronómicas por sus respectivos re-
iamentos, ocurre con mucha frecuencia la necesidad 

oir la opinión de un Centro técnico en los asun-
que se relacionan con la Agricultura, ganad"ría 

industrias derivadas de ambas, como son las relativas 
langosta, colonias aerícolas, colonización, i m -

nestos sobre riqueza rústica ó industria que con ella 
re acionan, etc.; este Gobierno General de acuerdo 

>n lo propuesto por la Dirección de Administración 
^ i , viene en disponer: 

lv Se encargara interinamente dé l a Jefatura del 
fcrvicio agronómico,-hasia la resolución del Ministe-

de Ultramar, el I ' geniero Agrónomo Director de 
Escuela de Agricultura de Manila, D. Manuel del 

piusto, 1̂ cual tendrá l o s deberes y atribuciones que 

I 
los 

lian 
M 

'le senülan los Reglamei-tos vigentt-s de la Comisión 
t J'^^O'^mica y dé l a s KsUciones Agronómicas, además 

* . lus que le corres!;on lan como Director de la refe
r a uela. 

2-0 Será Ayud nte de la misma Jefatura con igual 
jarácter de interinidad, el Avudante más antiguo dé l a 

^^ff i i s ion A-ronómica. 
V0riuiuíqúese, publíqueee y dése cuenta al Minis-

^10 de Ultramar: 
WEYLER, 

1 

ítíl 

Secretaria. 
N<iu<>ciado 4.° 

o 5\ ^ x'l110- Sr. Gol emador General en der reto de 
. ^ l 'c nal, ha com ed.do á D. Francisco Gogü, Don 

f ^ c U ' 1 tíayue'a y D. Bartolomé Bardalo;a ' vecinos 
especlivamente 1c s dos primeros de Panguii y el ter

cero ae Paquil en la Laguna, la Medalla del Mérito 

Civil como recompensa & su celo y desinterés en la 
construcción de Casas Tribunales, calzadas y escuelas. 

Lo que de órden de S. E se publicaren la «Ga
ceta» para general conocimiento. 

Manila, 9 de Enero de 1890.—A. Monroy. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Con esta fecha he dispuesto que la 138.11 subasta 
señalada para el dia 27 del actual, sobre amortiza
ción de billetes del Tesoro de estas Islas creados por 
decreto del Gobierno General de las mismas en 6 de 
Abr i l de 1877, anunciada en la «Gaceta* núm. 5 
correspondiente al dia 5 del corriente, para pago de 
cosechas atrasadas, se trasfiera al 25 del presente mes. 

Manila, 10 de Enero de 1890 ^Fernandez. 

Faî te niilitax* 
G O B I E R N O MlLixAxv;- " ''IMU&m'iZ 

Servicio de la Plaza para el dia i i ae Enero de 1890. 
Parada y vigilancia. Artillería y núms. 70 y 73.— 

Jefe de dia, el Sr. Comandante de Artillería, D. Guillermo 
Cavestani.—Imaginaria, otro de id. , D. Victor Diaz.— 
Hospital y provisiones, núm. 70, tercer Capitán.—Reco
nocimiento de zacate y vigilancia montada. Artillería.— 
Paseo de enfermos, núm. 73.—Música en la Luneta, 
Artillería. 

De órden de S. E., el General Gobernador Militar.—El 
T. C. Sargento major, José García. 

Anuncios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M. N. Y . S. L . CIUDAD DE MA.NILA. 
Relación de los trabajos eje utados durante la se

gunda quincena del mes de Diciembre último, en las 
obras del abastecimiento de aguas potables á esta 
Capital. 

Obras de conservación 
Se ban reparado 38 fuentes de v- ciudad, se ba he

cho la limpieza de éstas y de las de ornato. 
Se ha rt-ctificado la altura de 29 cajas de registro 

y se han relevado 4 de ellas. 
Se han relevado 4 bocas de riego y reparado 9 de 

ellas. 1 
Se han corregido 4 fugas de agua que se notaron 

en las tuberías. 
Se ha relevado una defensa de madera de una caja 

de registro en la calzada de San Sebastian. 
Se han arreglado con grava las inmediaciones de 

las cajas de registro. 
En el camino de las obras ee han hecho repara

ciones 
Se ba terminado el arreglo de la cubierta de la 

casa del D pó ito. 
Servicio particular á domicilio. 

Se eftá instalando el servicio de agua en el con
vento de San Agustín. 

Igual instalación se. ha hecho en la casa de D. Pa
blo Ortega, calle de Dasmariñas. 

En la de D. Jo^é Re\es, calle de Alix. Sampaloc. 
Y en la de D. Rafael Inchausti, calle Real de la 

Ermita. 
^Servicio público, consumo de agua y. trabajo 

de las máquinas. 
Se han verificado los riegos de las calzadas, calles 

y paseos los dias que no ha- llovido. 

Las máquinas han funcionado los dias 18, 19, 2 0 , 
21, 26, 27 y 28 sosteniendo en los depósitos la altura 
de agua conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 93.747 metros cúbicos. 

La que de ellos ha salido para abastecer á la po
blación ha sido 96.160 metros cúbicos, que dá un pro
medio de 6 010 m.3 diarios; el consumo máximo se ve
rificó el dia 23 con 6.676 m.* y. el mínimo el dia 17 
con 4.548 metros cúbicos. 

El agua consumida duran te el mes ha sido 168.783 m.3 
que dá un promedio diario de 5.444 m.3 habiendo 
funcionado las máquinas diez dias en el mes. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se publica en la «Gaceta oficial» para general 
conocimiento. 

Manila, 9 de Enero de 1890.—Bernardino Marzano. 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla depositado 
en la Tribunal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo 
en esta Secretaría con el documento que justifique 
su propiedad, dentro del término de diez dias, con-

• • f e i . v C i j 5 E - f T " . ; ~tnfc f»3^a; gn la intelifirencia que de no 
hacerlo así, caerá en comiso y se venderá, cu ^'\-
blica subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 8 de Enero de 1890.—Bernardino Marzano.3 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 
Secretaria, 

En el Tribunal del pueblo de Parañaque, se en
cuentra depositada una yegua de pelo castaño, con 
marcas, sin dueño conocido. 

Lo que de orden del Sr. Gobernador Civil se anun
cia al público, para que las personas que se con
sideren con derecho á la misma, acudan con los do
cumentos de propiedad, á la Secretyría de este Go
bierno d-ntro del término de 10 dias; en la inteligen
cia de que transcurrido este plazo sin reclamación 
alguna, se proce lerá á su venta en pública subasta. 

Manila, 7 de Enero de 1890.—Jum Antonio Fer
nandez Alegre. i 

ESTACION CENTRAL DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor «Don Juan» que zarpará de este 

puerto para las Islas Marianas el 14 del actual á 
las diez de la mañana, e-.ta Central enviará á las 
ocho de la misma la correspondencia oficial y parti
cular qu*" hubiere para dicho pun'o. . 

Por los vapores co reos «Venus» y «Urunus» que 
saldrán de este pue to viige ¡rapar para la línea del Sur 
dn Luzon el l .0y pira la del SE. del Archipiélag-o el 
2.° «-1 Sábado 11 del actunl á las cinco de la tarde, esta 
Central remitirá á las 3 de la misma, la correspon
dencia que hubiere para Batangas, M n'oro, Boac, 
Laguimanoc, Pasacao, Camarines Sur, Donsol, Sorso-
gon, L^gaspi, Albay, Virac, Tabaco, Burias y Mas-
bate, Romblon, Batan, Cápiz, Iloilo, Antique, Isla de 
Neo-ros, Concepción, Cebú, Bolrd, Surigao, Dapitan, 
Misami- y Dninaguete. 

Por el id. id. ^Rómulus» que saldrá de este 
pu-rto p^ra la línea del Norte de Luzon el Sábado 
11 del actual á las 4 de la tarde, esta Central remi
tirá á las dos d • la misma, la correspondencia que 
hubiere para Subió, Zambees, Pangasinan, ambos llo
cos, Abra, Cauayan, Union, Lepante, Boutoc, Caga-
yan, Aparri y Currimao. 

Manila, 10 de Enero de ' 1890.—El.L-fe de servicio, 
E. Llamas. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PKOPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de esta fecha, se ha servido disponer que el 
dia 14 de Enero próximo y k las diez en punto de su 
mañana, se celebre ante esta Administración CentraJ de 
Rentas y Propiedades, 15." concierto público para la 
venta de varios polines, trapales y una máquina pe
queña para prensar tabaco, procedentes todos de las 
suprimidas fábricas de tabacos de; Estado, sirviendo de 
tipo para abrir postura, en progresión ascendente, las 
cantidades consig-nadas al frente de cada uno de los lo
tes á que se refiere la cláusula 1.a del plieg-o de con
diciones, que á continuación se inserta para conoci
miento del público. 

Manila, 31 de Diciembre de 1889.—El Administrador 
Central Luis Sagúes. 
Pliego de condiciones que esta Administración Central 

de Rentas y Propiedades forma, para enagenar en con
cierto público, polines, trapales y una máquina para 
prensar tabaco del Estado, existentes en los Depó
sitos de Arroceros, bajo las bases siguientes: 
!.• La Hacienda vende en concierto público los po

lines, trapales y una máquina de prensar tabaco, 
arriba expresados, divididos en nueve grupos, y en la 
forma que á con ti uuacion se expresa: 

| Námero | 

grup-s. otett. 

Cuarenta polines en buen 
estado que en la generalidad 
miden 2i50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, á razón de pfs. 1*40 b\ 
cada un polio. 

Cuarenta id. id, iguales que 
los anteriores. 

Cuarenta id. id id. id. 
Cuarenta id. id. id. id. 
Cuarenta id. id. id. id. 
Cuarenta id. id. id. id. 
Treinta polines en buen es

tado que en su generalidad 
miden 2*50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, á razón de pfs. r40 5]; 
cada un poíin. 

Treinta polines iguales que 
los anteriores. 

Treinta id. id. id . id. 
Treinta id, id. id. id. 
Treinta id. id. id. id. 
Cinco polines pequeños que 

en su generalidad miden l-45 
metros de largo por 15 centí
metros, k razón de pfs. 0*70 2[ 
cada un polin. 

Treinta y siete polines en 
mediano estado que eii su 
generalidad miden 1*45 me
tros de largo por 15 centí
metros, á razón de pfs. 0'ü3 5[ 
cada polin. 

Treinta polines también en 
mediano estado, que tienen 
iguales dimensiones y precio 
que los anteriores. 

Treinta polines iguales que 
los anteriores. 

Treinta id. id. id. id. 
Treinta id. id id. id. 
Treinta id. id. id. id. 
Tres polines pequeños, tam

bién en mediano estado, á 
razón de pfs. 0*46 (>f. 

Una máquina de dos quinta
les para prensar tabaco, con 
sus cajones y usillos en mal 
estado, avaluada en 

Veintiún trapales en me
diano estado, á pfs. 0'93 6\8 
cada un trapal. 

Ciento seis id. inútiles, á ra
zón de pfs. O'll 3[ 

Pesos. 

56 

56 
56 
56 
56 
56 

Cén. 

25 

25 
25 
25 
25 
25 

42 

42 
42 
42 
42 

Las proposiciones se 
de los lotes, ó bien 

Total. 
presentarán 
por uno ó 

34 

28 

28 
28 
28 
2S 

1 

140 

19 

12 

186i 

18 6[ 
I86i 
186| 
18 6i 

512i 

641i 

08 6{ 

08 6[ 
08 6[ 
08 6i 
08 Oí 

40 2( 

62 6[ 

661i 

05 6i 

segundo caso, se consignará en la 

por 
más 

900 77 6[ 
la tota-
de estos: 

proposición 
que se deséen adquirir 

í" 2.a 
lidad 
en el 
el valor de cada lote ó lotes 
y 'el número de los mismos, 
sr 3.* Si sucediera el caso de que dos ó más l ici-
tadores comprendieran en sus proposiciones todos los 
lotes y uno solo lo hiciera de la totalidad de los mis
mos, estos serán adjudicados á favor del que más ven
tajas produjere al Estado. 

4.a El pago de los efectos que se adjudiquen se hará 
en el Tesoro y en metálico, inmediatamente después que 
el rematante haya sido notificado por el Sr, Presidente 
de la Junta de que quedan adjudicados provisionalmente 
á su favor los objetos comprados. 

La entrega de los efectos que se venden, se hará en 
el mismo local donde se hallen depositados, al dia si
guiente al en que se haya verificado el ingreso en la Teso
rería del importe de aquellos, prévia presentación de las 
cartas de por los adquirentes. Trascurrido dicho 

aplazo, no justificase el rematante haber satisfecho el i m 
porte de los efectos adjudicados á su favor, se tendrá por 
rescindido el contrato en perjuicio suyo. 

6.a Para ser admitidos como licitadores, son circuns 

tancias indispensables, ser mayor de edad de 25 años. 
7. a El concierto se celebrará ante la Administración 

Central de Rentas y Propiedades de esta Capital, el dia y 
hora que señale la Intendencia general de Hacienda. 

8. * Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, d ndose á los licitadores el 
plazo de diez minutos, para presentar el pliego de sus 
proposiciones. 

9. a L .̂s proposiciones se extenderán en papel del sello 
10.° y ajustadas al modelo que se acompaña al final de este 
pliego. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos, el Sr. 
Presidente dará número ordinal a los admisibles, ha
ciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los p legos, no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno, quedando sujetos á las consecuencias 
del escrutinio. 

11. No se admitirá pliego alguno sin que el Secre
tario anote en el mismo la presentación de la cédula 
que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extranjeros, y la patente de capitacicn si 
fuesen chinos, cor, sujeción á lo que determina el caso 
5.* del cap. 3.° del Reglamento de cédulas personales de 
30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general 
de 8 de Noviembre siguiente. 

12. Terminados los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones, por el órden de su nu
meración, leyéndolas el Sr. ¿Presidente en alta voz v 
tomando el Secretario nota de cada una de ellas. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las roas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al que 
mejore mas su propuesta, n el caso de que ninguno 
de ellos se prestase a conceder beneficio ó hacer mejora 
alguna, se hará la adjudicación en favor de aquel de 
ellos cuyo pliego leve el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género acerca del concierto, sino para ante 
la Intendencia general, después de celebrado el remate, 
salvo sin embargo la vía contencioso-administrativa. 

15. El Secretario levantará la correspondiente acta 
del concierto, que firmaran los vocales de la Junta y 
en tal estado, unida al expediente de su razón se ele
vara á la aprobación de la Intendencia general, por el 
Centro respectivo. 

16. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato, serán gubernativas y se resolverán con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de servicios públicos 
de 25 de Agosto de 1858. 

17. Será de cuenta del rematante satisfacer el im 
porte del pap^l y demás documentos que sea necesario 
unir al expediente de su razón, hasta la terminación 

18. Los polines " demás efectos expresados en la cláu
sula 1.a de este pliego, se encuentran depositados en los 
Almacenes generales de la suprimida Administración 
Ceutral de Colecciones y Labores, sitos en Arroceros, 
á donde podrán ser examinados por los que deséen 
tomar parte en el concierto, todos los dias hábiles 
desde las ocho de la mañana hasta la una de la tarde. 

Manila, 31 de Diciembre de 1889.—El Administrador 
Central, Sagúes. 

MODELO DE PRO POSICION" 

Sr. Presidente de la Junta del concierto. 
Don N. N . , vecino de calle de 

núm se compromete á adquirir los efectos de
tallados en la condición l,a y señalados en el grupo 
núm bajo la cantidad de . . . . pesos (ó los lotes 
que deseen adquirir) con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» del 
dia . . . . núm 

Fecha y firrra del interesado. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El dia 15 del actual á las ocho en punto de la 
mañana y en el local de costumbre, se verificará el 
primer sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
-Walfrido Regiieiferos.3 

Manila, 9 de Enero de 1890.-

CONTADURIA DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Don Felipe Arceo, D. Miguel Antonio Martija y 
D. Antonio Zúñiga, ó sus herederos, se servirán pre
sentarse en el Negociado de este Centro, dentro del 
término de 9 dias, al objeto de enterarse de un 
asunto que les interesa. 

Manila, 7 de Enero de 1890.—P. S., Adriano Graiño.l 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Dirección. 

Los dueños de prendas empeñadas en este Monte de 
Piedad por un peso, dos pesos, ó tres pesos en el mes 
de Diciembre de 1888, y no cuenten con recursos pro
pios para rescatarlas, pueden presentarse en estas ofi
cinas desde la fecha de este anuncio, con las respec
tivas papeletas de empeño, para recoger las prendas 
empeñadas por haberse de pagar el rescate de ellas 
con cargo á la limosna de cuatrocientos pesos que el 
Excmo. Sr. D. Eugenio Netter, testamentario de la 
Sra. doña Maria Juana Antonio, ha destinado para 
este piadoso Establecimiento. 

Manila, 7 de Enero de 1890.—Dr. Manuel Marzano.l 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
PU LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

por disposición de la Dirección general de Admi 
tracion Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 

fel sello v resello de pesas y medidas del primer grupo 
4e la ¡ i " vincia de Albay, bajo el tipo en progresión 

c-entí' i ' de 934 pesos anuales, y con estricta su-
Vcioü al pliego de condiciones que á continuación se 
-aserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 

úm- 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal-

a de dicha provincia el dia 27 de Enero próximo á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones, exten
didas eu papel del sello 10.°, acompañando, precisa-
mente, por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 23 de Diciembre de 1889.—Abraham García 
-García. 
pliego de condiciones para el arriendo del sello y re

sello de pesas y medidas, arreglado á lo preve-
aido en el Superior Decreto de 1.° de Noviembre 
de 1881, inserto en la «Gaceta» núm. 259 de 13 
del mismo, y demás disposiciones vigentes. 
I,8 Se arrienda por el término de tres años, el 

servicio del sello y resello de pesas y medidas del primer 
1 o-rupo de la provincia de Albay, bajo el tipo en pro

gresión ascendente, de 934 pesos anuales ó sean ¿802 
oesos en el trienio. 

2.a Será obligación del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
y medidas, que, con su correspondencia al nuevo sis
tema métrico decimal, como está prevenido, se expre
san á continuación. 

Litros. Centilitros. Mil i l i t ros . 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro 75 » » 

Medio cavan, con iguales 
c o n d i c i o n e s . . . . . 37 

•̂anta de madera só-

^ lina vara castellana id. id . 
•2' 
o 

lida . . . . . 
ia ganta id. id . 

Una chupa id. id . . 
a chupa id . id . 

50 

» 
50 
37 
18 1/2 

Metros. Centímetros. Milímetros. 

» 8359 equi.esá 835'9 
Gna braza 1 » 671*8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas 
«octejadas y marcadas por el Fiel almotacén de la Ca
pital de Manila, para que sirva de norma al. d i r i 
mir las cuestiones que puedan promoverse por los 
compradores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe
sas y medidas. 

3/ Después de celebrada y aprobada la subasta, 
fil remataute será el único legítimamente autorizado 
fara el arreglo, corrección, sello y resello de las me
didas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y me-
4idas públicas, cobrará el asentista los derechos que 
«e expresan á continuación. 

Litros. Centiiitros. Mili l i tros. Pesos C é n t . 

.foi un cavan ósea 
íor medio cavan. 
Por una ganta. . 
Por media ganta. 
-i'or una chupa . 
Por media chupa. 

75 
37 

3 
1 
» 

50 
» 

50 
37 
18 

» 
» 
» 

50 
75 

» 
» 
» 

» 
» 

567, 
37V8 
9 7* 
9 7a 
6 7 , 
3.7. 

Metros. Centímetros, acilimetios 

» 8359 equi.es á 835*9 
1 » 671'8 

127, 
1 2 7 . 

¿or una vara cas
tellana ó sea. . 

?or una braza. . 
el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. . » » » » 25 
p.a Al licitador á quien por la Junta se hubiere 

^djudicado el servicio se le entregará copia, debi
damente autorizada, si la pidiess, del Superior Decreto 
Jtado de 1.° dé Noviembre de 1861, para que en to-

08 los casos cumpla exactamente lo que en el mismo 
H previene, sin dar lugar á reclamaciones de n in-
Juna especie, que en caso contrario, se castigarán 
"onforme al grado de culpa que encierren. 

b. Las proposiciones se presentarán al Presidente 
•8 la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al mo-

, adjunto, expresando con toda claridad en letra 
J.aum., la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo-
icion se acompañará precisamente por separado, el do-

^ ^ o que acredite haber depositado el proponente 
cié ̂  ^)ePósltos de la Tesorería general de Ha-
' Ma pública ó en la Administración Depositaría de la 
¿J07111^ respectiva, la cantidad de $ 14040 sin 

Jos indispensables requisitos no será válida la pro-

'. ^ } al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro-
Itóa11 fS ^Ua^ss' conteniendo todas ellas la mayor ¡ven-

J ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los au

tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trans-
••.urridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor- En el caso de no querer los postores mejorar 
verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el núm. or
dinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de ia Instrucción apro-
bada por Real orden de 25 de Agosto de 1885. so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, med'O diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á escepcion del corrp<?pondierite á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al d3 un 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil, cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
la provincia, cuando el resultado de la subasta tengn 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna rnan-ra personal, pudiendo 
conptituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Te
sorería general de Hacienda pública, cuando la adjudica
ción se verifique en esta Capital, y en la Administra
ción de Hacienda pública, cuando lo sea en la provincia. 
Si la fianza se prestare en fincas, solo se admitirán éstas 
por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas v valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de la Nación. 
En provincias, el Jefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad, de que las fincas que sj, presenten para 
la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas 
circunstancias, no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, por 
no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero ^de 1852. 

12. En el término, de cinco nías, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su
bastas, ya citada,' de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento, de depósito, á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.a de la Real Instrucción de 26 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exigi
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera coa 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en él art. 5.° de la Real 

Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia d^ los pueblos, h a r á n 
respetar al asentista como represalitaate de la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios pueda necesi
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle el primero, una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé , 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa--
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comuni jue al contratistas 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda-
dilacion en este punto ser i en perjuicio de los iuts-
r^ses del arrendador, á menos que causas agenas a 
s i voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, íos representantes de loa 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios" 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
será responsable única y directamente el aontratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque su contrato és una obligación particular y 
de interés puramente privado. Tanto el contratista, 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la-
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda ia publicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con-
íencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se or ig i 
oen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general del ramo. 
• 24. La Administración se reserva el derecho de 

prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si .asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle,, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

CLAUSULA ADICIONAL. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 
por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de ondicionese 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas par
tes quedará rescindido el contrato, sin que el contra* 
tista tenga derecho & indemnización alguna. 

Manila, 29 de Noviembre de 1889.—El Jefe de la Sec
ción de Grobernacion. — Juan Ignacio Morales. 

MODELO DE PROPOSICION. • 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas» 
Don N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargof 

por término de tres años, el arriendo del sello y resello 
de pesas y medidas del primer grupo de la provincia de 
Albay, por la cantidad de pesos ($ . .-) 
anuales y con entera sujeción al pliego de condicione» 
publicado en el número de la Qaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de $ 14040. 

Fecha y firma del licitador. 
Es copia, García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión as
cendente de 4008 pesos anuales, con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gacela 
de Manila* núm. 138, correspondiente el dia 15 de No
viembre del año próximo pasado. E l acto tendrá lu 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle dei 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna do dicha pr-ovincia^ 
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el dia 17 de Enero próximo, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.° acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

Por dispoFicion de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ges del segundo grupo de la provincia de Caga-van, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs 900 anua
les, con entera y estricta suje ion al pliego de con
diciones publicado en la «Gacela de Manila» nñm. 118, 
correspondiente al dia 26 de Octubre del año próximo 
pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la espresad» Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) v en 
la subalt-rna de dicba provincia el dia 27 de Enero 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á 1» subasta podrán presentar sus pro
posiciones estendid^s en papel del se l̂o décimo acompa
ñando precisamente por separado el documento de ga
rantía correíspondiente. 
Manila, 23 de Diciembre de 1889.—Abraham García 

García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará h nueva subasta pñblica 
el arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas 
y medidas del primer grupo de la provincia de Ma
nila, bajo el tipo en progresión ascendente de 1*201 
pesos, 50 céntimios anualps, con entera y extr cta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta de Manila», núm. 53 correspondiente al dia 22 
de Febrero del corriente año. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Alm^ nadas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudad) el dia 17 de Enero próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en pappel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el docurrento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abranam Gar
cía García 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 25 de Enero del año próximo á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón ' de actos públicos del edificio llamado an'igua 
Aduana, y la subalterna de la provincia de Isla de 
Negros, el servicio de las obras de construcción de 
un pontón en el arroyo Cnmanog, carretera denomi
nada de la Granja, pueblo de Carlota de dicba pro
vincia, bajo el tipo en progresión descendente de 
3.008 pesos, 80 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condHones publicado en la • «Gaceta» de 
esta Capital, núm. 315, de fecha 15 de Noviembre 
próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 31 de Diciembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

E l día 25 de Enero del año próximo venidero á las diez de su ma-
fiana, se subastará a u- la Juma ne Reate.- Almonedas de esta Ca
pital, que ae consumirá e n el Salón de actos públicos del edificio 
flama o antigua Aduana, y la subalterna de la provincia de. Isla 
de Nearos, el sera 10 oe arriendo pur uu trienio del juego de ga
llos de la Costa Occidental de dicha pn-vnicia, bajo el tipo en pro
gresión aece.ndcnte de (:953 pes s, 54 cénLimos, y con estricta su
jeción al pliego de coi.dic ones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se traía, se regi rá por la que 
marque el relój que existe en el í5?lon de actos públicos 

Maniia, 31 de Diciembre de 18S9.—Abrabam Garc ía García 

Administración Central de htr.tas, Propiedades y tediar.ai 
de Fi l i i tnas. 

Pliego de condicione»^ generales jurldico-adminlstrativati que 
forma esta Adminutracion C-eniral para sacar á subasta simultá-
hea ante Is Junta c e Fea ei- Almonedas de esta Capiial y la 
subalterna de Irla de Negros, el arneu o deljut go de {.allus de 
la Costa Occidental de dicha I t l a , redactado con arreglo á las 
disposiciones vigentes para la ct ntiatacion de servicios pübiicoe. 

Obligaciones de la Hacienda. 
- 1.* La Hacienda arr-tiida »n pública almoneda la Renta de 

juego de gellos de la Costa Occidental de Isla de Negros, bajo 
e l tipo '-n pn-gre-ion bucendeme, de 6953 pesos, 54 céntimos 

S1 1.9 duración de la •ontiata rtfa ce tres afli s, qiut empe-
xar í iD á contarfe det-of i ) ia en qut se notifique al contra-
tít-ia la aprobación p. i el Excn.o. Sr. mendente general oe Ha
cienda de la escreiura ce i b l ^ ü C i o n y fianza que dicho contra-
tisia debe otorgar, ¡-iempr' que la anierit.r contrata hubiere ter
minado í"i á la LCtification tel reítrico cecrito la contraía .o 
h n b i í r e ternjinado, I. M^e»i«D <i«l nueyo contratista será 
forzosamente desue el cía «igniepte al del feEecimientf de k 
anterior. 

8.1 En el ca.-o -'e dispoi er M . la supresión de esn- l ema 
Be reserva la Hac^nda el oer cbo áe rescindir el arriendo, pyé 
ñ o aviso al contratista, con medio afio de anticipación. 

Obligacionei- del Contratista. 
4,* Introducir en la Tetorería Central 6 en la Ádmiuistrácion 

de Hacienda ptblica de la provincia de Isla de Negros, ipoi psests 
anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, y los 
sucesivos ingre? os indefectiblemente en el mismo dia es que vence el 
anterior. 

5. " Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico 6 en valores autorizados al efecto. 

6. " Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
ae la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente, y 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los erectos prevenidos en el artículo 5.° del Beal decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

T." B l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. ' L a construcción de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco proorcioaado y las con-
dlciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis 
pensables 

9. ' E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
población 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia 6 Casa Tribunal, pero de nlnguR modo en sitios re
tirados ni sin prévio peí miso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo 6 designar otro diferente del propuesto, aun-
qn? siempre dentro de dicho rádio. 

iO Bl asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11- Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octanos de peso fuerte. 

Vi Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
siguientes: 

!.• Todos los domingos del año. 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una 2. 

cruz. 
!.• 
4. ' 
5. ° 
6. ° 
7. ' 

E l lunes y mártcs de Carnestolendas. 
El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la feslividad del Santo Patrono de cada pueblo 
E n los días y cumpl' años de S S . MM. y AA. 
Bn las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

número de dias que conceda la Intendencia, 
13 Cuando el cor tratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del aparta io 5.° de la 
condición anterior, se le permitirá cel brar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patroi«s ne los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos ca*os, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipacioi. al en que ha de verificársela fiesta, 
á la Administración central cíe R i las y Propiedades por con
ducto de la depositaría de Hacienda de la provincia. 

Tan luego las Admimsti aciones depositarías le Luzon reciban la 
Instancia del contr tista, reclamarán inmediatamente de los RR. 
CG. Párrocos y Gobernadorcili. s noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Lleni-do este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al exj resado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
tormado al efecto 

Los contratistas de las prcviudas de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono (currirán con diez días de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, á la Administración 
provincial respectiva. 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como ee indica anteriormente. 

14. Solamente estaran abiertab las galleras desde que se con
cluya la misa uiayor_ hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma •lúe O.̂ ber̂ n cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta d« una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de Ta provincia, podrá abrir 
las gañeras en el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando um. ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó ae los de SB. MM. y AA. caigan en 
Domingo 6 fiestas ae una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan en el articulo 12 con 
la aclaración del antrr or, y en las horas designadas en el 14 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año, 
no siendo permitido al asei tista, subarrendadores ni particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista 6 subarrendador, son los únicos que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Caando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, ac' mpañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serfn de cuenta del nmatante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, me dentro de los diez diaa 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el -ontrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. , a , 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, continuarán 
el serv ció, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas; 
SI muriese sin herederot, la Hacienda podrá proseguirlo por 
adminiBlrbcion, quedando sujeta l¿ bauza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli-

Sado á continuar desempeñándola bajo las mismas ce udiciones 
e este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 

prórroga pueda exceder de Sfis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
55. Cuando el rematante un cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término íljado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisiaciendo al Estado los perjuicio1 
que le hubiere ocasionado ia demora en el servicio. 

8i la garantía no alcanzase a cubrir estas responsabilidí-des 
se les secuestrarán los bienes ha^ta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no í-e presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
Si . Para ser aamitido como licit; dor, es circunstancia de ri 

gor ó haber constituido al efecto en la v̂ aja de Depósitos ó Admi
nistración de Hacienda pública de Isl de Negros, la cantidad de 
347 pesos, 67 céntimos, einet por ciento del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio -íe la duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la propós clon. 

26. L a calidad de mestizo cluno, 6 cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

56. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposición es ea pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.*, firmaoasy bajóla fórmula que se designa al fi
nal do este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

L a cantidi'd que consignen los licitadores en sus proposicj,. 
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y ̂  
guarismo. 

27 Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento i ¡ 
• depósito de que habla '% condición 24. 

28. No se admitiré preposición alguna que altere ó modifW 
el presente pliego de conoieiones, á excepción del artículo Yf 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie rek 
tivas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que 5. 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la «. 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la A u ^ 
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facm. 
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengj. 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar deSÜ 
pues de esta resolución al Tribunal contencioso administrativT 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sea» 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér. 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellai 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. Bn el caso tfl 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proDosicfo. 
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adju* 
cacion en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinji 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematanuj 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica 
cion oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual oj 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en gi 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendenci» 
general. Los demás documentos de depósito serán devueltos sit 
demora 6 los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia genem 
hasta que se reciba el expediente d é l a que deba celebrarse 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expedientt 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores qgi 
compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista !a resclcfoa 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión lo exigi©n 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y 4 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizacionei 
á que hubiere lUKar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobadj 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue pan 
el cumplimiento del contrato á presentar por conducto de la Ad
ministración Central de Propiedades un pliego de papel del seli 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de un 
cada uno, para la extensión del título que le corresponda 

No se admitirá pliego alguno sin que el 8r, Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula qm 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Españoles i 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.* del art. 3.° del R 
glamento de cédulas personales de 80 de junio de 1884, y d 
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviemb: 
siguiente. 

Manila, 23 de Diciembre de 1889.-E1 Administrador Central, Luis 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por tórmiuo uelreíj 
años el arriendo del jue^o de gallos de la Cosía Occidental deli 
provincia de Isla de Negros, por la cantidad de pesos.... 
céntimos y con entera sujeción al pliego de condiciones puestoj 
de manifiesto 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pesos . . , 
céntimos, importe del cinco por ciemo que expresa ¡a condicioné 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
Bs eopla, García. 

Providencias judiciales 
E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera insj 

tancia del distrito de Quiapo, en piovidencía dictada" en H 
autos de testamentaria del finado D. Bonifacio ' abañas: s 
sacará á nueva subasta por el martiliero D. José Gutierffl 
el dia 12 de Febrero entrante á les diez de t u mañana. 1 
cemarin donde estuvo establecida la carrocería de dicho finad» 
situado en la calle Ecjia^üe del arrabal de Qu ap<, con I 
baja del 15 pg de su avalúo. Asimismo se venderán el rel< 
de oro con tu cairel y las ropas de uso. también con la baj 
del 15 pS el 11 del corriente, á la misma hora de las dif 
de la mañana, así bien los otros bienes, que no se han pf 
dido vendar en las anteriores subastas, hijo el tipo en q> 
se hallan avaluados, todos en progresión ascendente, ven 
cándose la subasta en la casa núm. 26 de la expresada cal 
de Echrgüe á favor dí l mejor postor, y adviniendo que 
inventario y justiprecio de dichos bienes, se hallan cíe m» 
fiesto en la Escribanía del infrascrito actuario. 

Lo que se anuncia al público para ÍU conocimiento y de» 
efertos que procedan. „ , 

Quiapo, y oficio de mi cargo, 7 de Enero de U90.—Pl̂ 1 
del Barrio. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera instancia^ 
distrito de Tondo de esta Capital. 
Por el presente cito, llf^mo y emplazo P ! procesado aufeij 

Deogracias Andrade, indio, de 19 años de edan, naiiursh 
Malate, hijo de Ec<quiei. difunto, y de Maria b e b a s l ú D j 
bifndo tenido su últ imo domicilio en el urrah; 1 de la 1 1»" 
para que en el término de 30 dias. comparezca en 1» $ 
Audiencia de este Juzgado al objeto de t mar su filiaclfli 
la causa núm. 2463 que contra el mismo m i ' hal o insmiyei 
por hurto, previniéndole que si compareciere e le oirájf 
minis t rará justicia y en 01 ro caso le d clarare lebelde, en.^ 
d'éndose las diligencias con los Estrados del Juzgado, pa" 
dolé el perjuicio consiguiente 

Dado en Manila á 9 de Enero, de 1890 =Maiiar,o Izquierdo-
Por mandado do su Sría., P- A i tonio Maninez. 

Por el prerente se cita, llama y emplaza al procesado j 
senté Pió Timón Santos, indio, viudo, natural y veemo* 
pueblo de Hagonoy provincia de Bu ; can, para que W 
térm no de 30 dias, á contar desde esta f.« ha, se pi e ent» 
este Ju7p-ado, al objeto de ampliar su ii quisuiva i n );• ca 
n ú m . 2556 que contra él y otios se s¡j-ue ei. < sie .¡u^aiioj 
hurto, apercibiéndole qu* de no hacerlo dentn iIp T J 
pia^o se sustanciará la misma en su ausencia y r. bdilía, r 
rándole k s perjuicios que en derecho hubn re lutar , • • 

Dado en el Juzgado de Tondo á 9 d >. Enerü de I^O 
riai o Izquier t ío .^Por mandado de a i i r í a , Gonz lo ÍUT' 

Don José Maria Verdejo y Salguero. Teniente de InfaB1? 
de Marina Fiscal dn causas por delitos comunes, de I * 
mandancia MilitDr de la provincia de Manila. 
Iguorándose quienes sean siete indiv dúos i csron-c 1 ' y 1 

en la tarde, del 19 de Ag«sto último, as. lian u y 
aguas de la Laguna, á un parao piloteado \ ov R . n"111^ 
malay, en uso de las facultades que me coi.i eii< 11 1 :: '.^ 
ordenanzas, por este m tercer edicto, e l ' . • uu < y rfl'r 
á los expresados ini ividu- s, para que en el l é n n i n í T 
dias, se me presenten con objeto de ser examinados en 
n ú m IfclS que con tal moiivo instruyo. 

Manila, 8 de Enero de 1890.—José M . Verdejo.~Por pu ' 
dato, José Reyes., 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, KUM. H 


